Bogotá, D.C Septiembre 29 de 2011.

Doctor 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

En mi condición de Congresista, me dispongo a radicar ante la Honorable Cámara de Representantes el presente proyecto de ley,  Por el cual se adiciona el artículo  365-A,  al capítulo ll de la Ley 599 de 2000.
Por lo tanto adjunto original y tres copias del documento, así como una copia en medio magnético (CD).

Cordial Saludo

Wilson Hernando Gómez Velásquez

Representante a la Cámara por Bogotá 

Por el cual se adiciona el artículo  365-A,  al capítulo ll de la Ley 599 de 2000

 (De los delitos de peligro común que pueden ocasionar grave perjuicio para la comunidad y otras infracciones).

“En Bogotá, portar un arma blanca es lo mismo que cargar un esfero o un cuaderno”. Padre Alirio López, coordinador del “Programa para la Vida Sagrada y el desarme” de la Alcaldía de Bogotá. 
1. Exposición de motivos

En los últimos años, a pesar de que las estadísticas demuestran que la seguridad ha mejorado en las grandes ciudades del país, la percepción de inseguridad de los ciudadanos  no se comporta en este mismo sentido. 

Según cifras reveladas por el General Oscar Naranjo, en el Foro de vivienda y educación en enero de 2011 (Partido de la U), la seguridad en el país en términos generales, contrario a lo que los ciudadanos pensarían ha avanzado de manera positiva. En el 2010, se registró la tasa de homicidios  más baja  en el país en los últimos 33 años, con 15.549 homicidios, que es equivalente a una tasa de 31 homicidios por 100 mil habitantes.  Los secuestros también  disminuyeron;  en el 2002 se presentaban 10 por día; mientras que en el 2010 se registró una tasa de  1 cada dos días.  Las cifras también  demuestran avances en otro tipo de delitos como el hurto de vehículos. Colombia, según la Policía Nacional,  es el país que actualmente tiene la tasa más baja en este delito con respecto a los demás países de América Latina.  En el 2010, la cifra de hurto de vehículo  fue de  8.500, la más baja en los últimos 14 años, teniendo en cuenta el significativo crecimiento del parque automotor en los últimos años a nivel nacional.

Sin embargo, la violencia en los sectores urbanos está mostrando una tendencia que no es exclusiva de Colombia, y es el aumento de la  utilización de armas blancas en hechos  delictivos. Una de las razones que explica esta tendencia a reemplazar el arma de fuego por las armas blancas, es el vacío jurídico que existe en la penalización del porte de estas últimas,  hecho que  además  se refleja en las estadísticas de las diferentes modalidades de delito. 

Hoy, la policía que es la autoridad que debe velar por la integridad de los ciudadanos, no tiene las herramientas jurídicas que le permitan controlar el porte de armas blancas  y por ende, los delitos que se cometan con estas. Lo máximo que puede hacer hoy la policía es decomisar el arma blanca, sin mayores consecuencias para el portador. 

Existe una fuerte evidencia normativa a nivel de ciudades y particularmente en el distrito, que ha puesto en evidencia a través de decretos emitidos por  los alcaldes, la necesidad de  controlar y judicializar el porte de armas blancas. A pesar de que en algunos casos la prohibición existe,  la pena o judicialización de este hecho todavía es muy incipiente, ya que las sanciones no pasan de ser pedagógicas.

Así, se hace urgente imponer penas claras para el porte de armas blancas, y disminuir las probabilidades de que se cometan delitos o agresiones por este medio. Países como Chile, por ejemplo, incluso con menores tasas de incidencia de armas blancas en los hechos de violencia, penalizó el porte de armas blancas, desde el 2004. Entre mayor número de armas de este tipo  circulen en las calles,  mayores serán las probabilidades de ser utilizadas en  hechos de violencia. 

2. Situación Actual

En el 2009 en Colombia se cometieron 15.817 homicidios, de los cuales 2.372 fueron con armas cortopunzantes, es decir el 15%, los cuales se concentraron principalmente en ciudades como Bogotá, Medellín y Cali. Esta cifra es coherente con el número de cuchillos que se decomisan en promedio al año en el país,  cerca de 500 mil
.  

El  crecimiento  del uso del arma blanca en las principales ciudades, se corrobora con el número de decomisos y la utilización de estas en los  delitos.  En Medellín, por ejemplo,  aumentaron los homicidios de 132 a 174, de un año a otro, con arma blanca, mientras que en Cali la proporción de homicidios pasó del 13.4% al 13.7%.  En términos generales, el porcentaje de los homicidios por arma blanca del 2009, 15%, superó el del promedio de los años 2003-2009, que fue del 14%.  

En ciudades como Medellín por ejemplo, según un informe de derechos humanos del IPC (Instituto popular de capacitación), “el uso de arma blanca muestra un incremento de 3 puntos porcentuales respecto al año 2009 y el uso de armas contundentes en 1 punto porcentual”
.

En el 2009 solo en Bogotá  de 1.645 homicidios que se presentaron, 532 fueron causados  con este tipo de armas, es decir el 32%, y cerca de 11 mil personas resultaron heridas en el mismo año por la utilización de estas. En promedio en el período 2003-2009, del total de homicidios que se cometieron,  el 14%  fueron con arma blanca, comparado con cerca del 82% que se cometieron con arma de fuego
. También se ha identificado, que en las riñas, es en las situaciones de violencia en las cuales las personas tienden a  utilizar más armas blancas; de las cerca de 2.500 riñas que se presentaron, en casi  el 50%  hubo presencia de arma blanca. Para Bogotá, el hurto no está lejos de los que se cometen con arma de fuego. Del total que se cometieron en Bogotá en el 2009 con arma  5.090, cerca del 33%, 1.700  fueron cometidos con armas cortopunzantes, mientras que el 37%, 1.920, con arma de fuego
.

Estas cifras reflejan que este tipo de armas ha cobrado más importancia, como instrumento de violencia y delincuencia. 

El Padre Alirio López, coordinador del programa Vida Sagrada y Desarme de la Alcaldía de Bogotá, quien fue víctima de un ataque con arma blanca, afirma que cargar un cuchillo es como cargar un esfero o un cuaderno. Tal vez por esta facilidad no solo de  transportar sino conseguir este tipo de armas, la percepción de seguridad de las personas que viven en las ciudades, no corresponden a las cifras de disminución de violencia en los últimos años.  En la mayoría de las ciudades, el segundo factor que  más les preocupa a los ciudadanos después del desempleo es la inseguridad.  

En Barranquilla, solo el 35% de las personas se sienten seguras, es decir menos de la mitad de los habitantes; en Cali el 63% de las personas piensan que la seguridad es la segunda  problemática de su  ciudad, mientras que el 64% considera que el atraco callejero es el hecho de seguridad  más grave en  su entorno.

 En Medellín las cosas no son muy diferentes. Para el 2009, cerca del 50%  de los encuestados a los que se indagó por la percepción de seguridad,  se encontraba en un rango de “nada seguro” y 3, siendo el máximo nivel 5. De acuerdo a esto,  el  nivel de percepción de seguridad disminuyó del 49% en el 2009 al 43% en el 2010.
 

Finalmente en Bogotá, según un informe de la Cámara de Comercio de Bogotá, “la percepción de inseguridad aumentó 4 puntos entre el primer semestre de 2009 y el primero de 2010, al pasar de 59% a 63%.”

Así, con la propuesta del presente proyecto de ley, se  busca reducir  un importante porcentaje de violencia urbana generado a partir de la libertad que existe de cargar armas blancas que pueden representar peligro para la integridad física de las personas.
3. Identificación del Problema: Vacío Jurídico

Lo más preocupante de esta situación es que existe un vacío jurídico fuerte, que prácticamente anula los  incentivos de las autoridades para controlar en la práctica el porte y uso de este tipo de armas.  En  la actualidad, las autoridades deben limitarse a incautar el arma blanca y dejar suelto al portador, ya que no tienen las herramientas normativas para retenerlo ni mucho menos judicializarlo. 

Actualmente, existe a nivel distrital el decreto 53 de 2009, que establece que ninguna persona puede portar armas blancas por razones diferentes a las que estén relacionadas con la naturaleza de su oficio. Sin embargo, a pesar de que se prohíbe el porte de armas, no existe normatividad para el castigo de este hecho, más allá de una sanción contemplada en el artículo 4 y 5 del Código Nacional de Policía, el cual establece  tan solo medidas correctivas como “asistencia a programas pedagógicos de convivencia y la prestación de servicios de interés público”. 

El Congreso de la República está en deuda con los ciudadanos, en la reglamentación del porte de armas blancas, ya que es una situación a la que todos están expuestos diariamente en cualquier espacio público. 

4. Antecedentes de Proyectos  de Ley sobre la misma materia

El tema de la penalización de armas blancas despierta interés,  y la sensibilidad que existe alrededor de este, hace que legislar sobre el mismo  sea complejo. En el Congreso de la República en más de una oportunidad se han presentado propuestas legislativas en este sentido. En el 2008, dos proyectos fueron presentados de manera separada por los senadores Camilo Sánchez e Iván Moreno. 

A través del Proyecto de Ley 162 de 2008
, el senador Camilo Sánchez buscaba penalizar no solo el porte sino la fabricación, el transporte, la venta y distribución de estas armas. La pena que se proponía para el porte en particular, era la detención domiciliaria entre 1 y 6 meses.  Sin embargo, esta iniciativa legislativa fue archivada en primer debate, ya que  de manera simultánea cursaba otro proyecto de la misma naturaleza (Proyecto de Ley 240)
, que según el ponente se  ajustaba más al  tratamiento del uso de las armas.

Así mismo, el proyecto 240 de 2008 de senado, liderado por el senador Iván Moreno tenía como objetivo incluir la penalización del porte de armas blancas en la Ley  1153 de 2007 de Pequeñas Causas.  El objeto de este proyecto incluía medidas sancionatorias, preventivas y educativas.   La penalización consistía en arresto efectivo entre 6 y 12 meses, además de trabajo social en algunos casos. Esta iniciativa alcanzó a entrar a la Ley de Pequeñas Causas, sin embargo, dicha Ley  fue declarada inconstitucional  por la Corte constitucional con el argumento de que todos los delitos por menores que fueren deberían ser juzgados por la Fiscalía General de la Nación.

Finalmente, al comienzo de la legislatura del 2010, el senador Juan Carlos Vélez radicó el proyecto número 77 de 2010 Senado
, por medio del cual busca adicionar el Artículo 365 A, la Ley 599 de 2000.  Esta propuesta, contempla la prisión entre 1 y 2 años, para quienes porten armas blancas en sitios públicos como establecimientos educativos, estadios, salas de cine, bares y en donde se expendan bebidas alcohólicas.  La pena se duplicaría cuando el portador del arma sea reincidente o cuando se porte bajo circunstancias como  cuando se utilicen en medio motorizados entre otros. 

5. Marco legal

a. Constitución Política

· Artículo 2: Encarga al Estado como responsabilidad central, procurar por el cuidado y mantenimiento de la vida, honra, bienes y creencias  y demás derechos y libertades.  Además de garantizar la convivencia pacífica. 
· Artículo 11:  Establece el derecho a la vida de todos los ciudadanos 

b. Código Penal Colombiano- Ley 599 de 2000.

En los artículos 365 y 366 del código penal, (modificados por la Ley 1142 de 2007, artículos 38 y 55, respectivamente) se penalizan delitos relacionados con  la fabricación, tráfico y porte ilegal de armas de fuego, esto sustentado sobre el precepto del monopolio del Estado sobre las armas.  Se contempla La pena para este tipo de delitos es entre 4 y 8 años, con la probabilidad  de duplicar la pena mínima cuando el delito se de bajo ciertas particularidades como la utilización en medios motorizados, cuando se compruebe que el arma proviene de un delito, entre otros. El capítulo 366 del código penaliza de manera particular el porte (además de fabricación y tráfico) de armas de uso privativo de las fuerzas armadas. Para algunos expertos en la materia, la penalización del porte ilegal de armas de fuego está fundamentada en  que el hecho de que el portador decida cargar un arma de fuego, es de por sí un hecho eminentemente doloso. 

NORMATIVIDAD ORDEN NACIONAL:  

a. Decreto Nacional 1355 de 1970- "Por el cual se dictan normas sobre Policía" (Código Nacional de Policía)
· Este decreto en su primer artículo define a la policía como una institución que está fundada para velar por la protección de los habitantes en todo el territorio nacional a través de la diferente normatividad.
· Establece como responsabilidad de la policía, la conservación del orden público interno, y en el artículo 5 especifica que dicho código es un conjunto de normas “para prevenir la infracción penal”.

b. Decreto 2535 de 1993: El presente decreto emitido por el  Ministerio de Defensa, “Por el cual se expiden normas sobre armas, municiones y explosivos” 
Este decreto de orden nacional tiene por objeto “reglamentar  la tenencia y porte de las armas,”.   Asigna el control exclusivo de la comercialización de las armas al estado e introduce una definición  para armas de fuego como “todos aquellos instrumentos fabricados con el propósito de producir amenaza, lesión o muerte a una persona”. 

Siendo esta la definición, el arma blanca queda por fuera de esta concepción, ya que las denominadas armas “blancas” pueden ser en principio instrumentos de trabajo o de uso en el diario cotidiano. Esta se convierte en una de las primeras razones por las que se requiere una normatividad específica para el porte de armas blancas, ya que las normas que existen no se pueden adaptar al contexto de arma blanca. 

NORMATIVIDAD ORDEN  DISTRITAL.

Bogotá

1. Acuerdo 079 de 2003:   “Por el cual se expide el código de Policía de Bogotá”

A través de este acuerdo, se materializa el conjunto de normas mínimas que “deben respetar  y cumplir todas las personas en el Distrito Capital para propender por una sana convivencia ciudadana…”. Este código de policía está definido como el marco jurídico  dentro del cual el alcalde mayor ejerce “la potestad reglamentaria en materia de derecho y libertades ciudadanas, siendo un elemento esencial de este código, la preservación de la convivencia. En el Artículo 15, que hace referencia al comportamiento  de las personas que favorecen la seguridad, se prohíbe el porte, la manipulación de armas, municiones o sustancias peligrosas, y en el Artículo 20, prohíbe el ingreso de armas o “elementos que puedan causar daño” a los espectáculos públicos. 

2. Acuerdo 351 de 2008: “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 079 de 2003, y se dictan otras disposiciones”. 

El presente decreto  es un esfuerzo tímido por incorporar alguna reglamentación relacionada con  el porte de armas blancas. Consta de dos artículos y prohíbe  “la venta, compra y porte de herramientas” de características, “punzantes, cortantes (incisas), corto punzantes, inciso-contusas” a menores de edad. Sin embargo, lo que evidencia la normatividad administrativa es que se ha prohibido el porte, pero el vacío sigue siendo la judicialización en si misma del hecho, ya que la máxima sanción que contempla este acuerdo, son las contenidas en el Código de Policía y que corresponden a sanciones pedagógicas.

3. Decreto 053 de 2009:
A través de este decreto, la Alcaldía prohíbe el porte de armas como “cuchillos, puñales, puñaletas, navajas, manoplas, cachiporras, machetes, garfios, leznas, mazos, hachas, martillos y otros”, que sean utilizados como armas con el propósito de atacar o defender, y que por lo tanto signifiquen peligro para la integridad física de las personas, “sin perjuicio de los elementos que, por la naturaleza de la profesión, sean necesarios para el ejercicio de la misma”. Finalmente las sanciones que contempla son las estipuladas en los numerales 4 y 5 del artículo 164 del Código de Policía. 

Pero la necesidad reglamentación no ha sido exclusiva de ciudades como Bogotá, ya que algunas como Pereira
, Manizales y hasta municipios por decreto, han prohibido el porte de armas blancas como una medida de corto plazo,  para contener la inseguridad y la violencia en los espacios públicos. 
6. EXPERIENCIA EN OTROS PAISES

CHILE: 

Basados en las estadísticas de hurto registrados en el  2002, los chilenos consideraron necesaria una ley que les diera herramientas para penalizar el porte de armas blancas, a través de una figura especial, incluida en el código penal. Está nueva forma jurídica está contenida en la Ley 19.975 del 2004,
  articulo 288. 

En los últimos años, antes de que se creara dicha Ley, del total de delitos que se denunciaron, el 5.6% fueron cometidos con arma blanca. Si comparamos esta cifra con las que actualmente existen en Colombia, en nuestro país este porcentaje es mayor con respecto a los cometidos en  su momento en Chile. 

La definición de arma blanca contenida en la ley, es simple, pues identifican armas blancas como “armas cortantes o punzantes”. Aparte de prohibir y castigar el porte de armas, cuya sanción es la de  “presidio en su grado mínimo”, que se ubicaría entre  61 días y  301 días y que se agravaría en caso de que  el arma sea utilizada para  amenazar a otra persona. 

El mencionado artículo reza así: Art 288: “El que portare armas cortantes o punzantes en recintos de expendio de bebidas alcohólicas que deban consumirse en el mismo local, sufrirá la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 1 a 4 UTM (unidad tributaria mensual).  Igual sanción se aplicará al que en espectáculos públicos, en establecimientos de enseñanza o en vías o espacios públicos en áreas urbanas portare dichas armas, cuando no pueda justificar razonablemente su porte."  3) Sustituyese el inciso segundo del artículo 450, por el siguiente:  "En los delitos de robo y hurto, la pena correspondiente será elevada en un grado cuando los culpables hagan uso de armas o sean portadores de ellas.".

7. IMPACTO FISCAL

El presente proyecto de Ley no genera impacto fiscal, ya que no ordena un  gasto de recursos al Estado para su implementación. 

De los Honorables Congresistas, 

Wilson Hernando Gómez  Velásquez

Representante a la Cámara por Bogotá

PROYECTO DE LEY No.
Por el cual se adiciona el artículo  365-A,  al capítulo ll de la Ley 599 de 2000

 (De los delitos de peligro común que pueden ocasionar grave perjuicio para la comunidad y otras infracciones).

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:
Artículo 1º. Al capítulo ll la Ley 599 de 2000, se le adicionará el artículo 365A el cual quedara así:
Artículo 365-A: Porte de arma blanca. El que en escenarios deportivos, religiosos, culturales; establecimientos en los que se expendan bebidas alcohólicas o en cualquier medio de transporte público; porte, amenace, intimide o amedrente a otro valiéndose de arma blanca,  incurrirá en  multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La sanción se extenderá a quien dentro del Territorio Nacional amenace, intimide o amedrante a otro valiéndose de arma blanca o cualquier elemento mencionado en el presente artículo.
Parágrafo 1.  La sanción será de pena de prisión domiciliaria de seis (6) a doce (12) meses y multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes si la conducta es cometida bajo las siguientes circunstancias:
1. Utilizando medios motorizados. 

2. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades. 

3. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o la dificulten. 

5. Cuando la conducta se cometa dentro de establecimiento carcelario

6. Las demás contempladas en este código aplicables a la materia.
Parágrafo 2. Las personas que en razón a su labor u oficio deban ingresar  o permanecer en alguno de los sitios mencionados en el artículo 365A, deberán solicitar autorización previa la cual será emitida por la Policía Nacional.

Parágrafo 3. Para efectos de aplicación de esta ley se consideran armas blancas y/o objetos corto punzantes o corto contundentes los denominados cuchillos, puñales, puñaletas, navajas, manoplas, cachiporras, machetes, garfios, mazos, leznas, hachas, martillos u otros instrumentos con características similares 
 que puedan ser utilizados para la comisión de un hecho punible y que pongan  en peligro la vida o el patrimonio económico de la sociedad. 

Artículo 2: La presente Ley rige a partir de su sanción, promulgación y publicación y deroga todas las normas vigentes sobre la materia.
Del Honorable Congresista, 
Wilson Hernando Gómez  Velásquez

Representante a la Cámara por Bogotá

� El Tiempo http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-4902353


�  Informe de Derechos Humanos de Medellín, Octubre  2010,  http://www.ipc.org.co/images/stories/pdfs/informe%20ddhh%20enero%20-%


20octubre%20de%202010.pdf


� Anuario Estadístico del sector de seguridad y defensa.  2003-2009. Dirección de Estudios Sectoriales


� Anuario Estadístico del sector de seguridad y defensa.  2003-2009. Dirección de Estudios Sectoriales


� Medellín Cómo vamos, (2006-2010), http://www.medellincomovamos.org/


� Cámara de Comercio de Bogotá, “La victimización y la percepción de inseguridad, aumentaron en Bogotá”. www.camara.ccb.org.co/documentos/7387_2010-10-28ruedaprensa.doc


� http://www.senado.gov.co/portalsenado/attachments/647_PL_162_08_S_CODIGO_PENAL_ARMAS_BLANCAS.pdf


� http://www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/archivosSoporteRevistas/3489.pdf


� Publicado en la Gaceta 495 de 2010. Primer ponencia- Gaceta 651 de 2010


� Comunicado, Alcaldía de Pereira,                                                                                                                                                  http://www.pereira.gov.co/docs/2010/Comunicados/pdf/Comunicado%20320.pdf


� Biblioteca  del Congreso Nacional de Chile, http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=231062&buscar=armas





� Definición adaptada del Artículo 1 del Decreto 053 del 2009, Alcaldía de Bogotá.





